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CONSEJO DE ESTADO 

F.1 Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le estRn conferidas en el Artículo 
90. inciw 1) de la COnStitUCibn. a propuesta de  su Pre- 
sidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
Disponer que CLAUDIO RAMOS BORRE- 

GO. Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
RepUbiica. cese romo acreditado ante el Gobierno de la 
República de Túnez. por termino de misión. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana. a 4 de octubre de 1999. 

PRIMERO 

SEGUNDO 

Fldel Castro Rur 
Presidente del Consejo 

de Estado 
~~~ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba. en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 
90. inciso j )  de la Constitución. a propuesta de su Pre- 
sidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Promover a ENRIQUE MORET ECHE- 

VERRIA. al cargo de Embajador Extraordinario y Ple- 
nipotenciario de la República. 

SEGUNDO Disponer que ENRIQUE MORET ECHE- 
VERRIA. Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República, se acrcdite ante el Gobierno de la 
República de Túnez. 

El .Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La IIabana. a 4 de octubre de 1999. 

TERCERO 

Fldel Castro Rur 
Presidente del Consejo 

de Fstado 
COMERCIO EXTFBIOR 
RESOLUCiON No. 426 de 1999 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 

POR CUANTO 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo d e  
Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutnr y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
clas que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolucih No. 202, de 20 
de mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior. fue establecido el procedimiento para el otor- 
gamiento, ampliacii>n',y cancelación de nomenclaturas de 
productos de exportación e importacih a las Asociaciones 
Económicas Internacionales constituida al  amparo de la 
Ley No. 77 "Ley de la Inversiún Extranjera". 

La Empresa Mixta ZELLSANID. S.A.. 
oportunamente aprobada por el término de 10 años con- 
tados a partir del 8 de agosto de 1999. de conformidad 
con lo establecido, ha presentado la correspondiente so- 
licitud a los efectos de que se le conceda facultades para 
realizar operaciones de comercio exterior, as1 como se 
le autorice la correspondiente nomenclatura de productos 
de exportación e importación, a los fines previstos en 
su objeto social. 

POR CUANTO El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Empresa Mixta ZELLSA- 

NID, S.A.. identificada a los efectos estadísticos con el 
Código No. 505, para que ejecute directamente la expor- 
tación e importación de las mercancios que a nivel de 
subpartidas arancelarias, se indican en los Anexos No. 
1,  2 J 3 que forman parte integrante de la presente 
Resolución. 
-Nomenclatura permanente, de productos de exportación 

(Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente, de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal, de productos de importación, 

por el término de  un (1) año (Anexo No. 3). 
SEGUNDO La importaciún de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
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aprueba, sólo será para el consumo dentro de su objeto 
social, y dichos productos no podrán ser comercializados 
a otros usuarios ni destinados a otros fines. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importación. en la forma ectabletlda para cada caso 
según proceda. 

CUARTO La Empresa Mixta ZVLLSANID, S.AL. al 
ampara de la Resolución No. 200. dictad, pot e l  Ministró 
del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de  r9Gs, podrá 
SOiicitar la exportación e importación eventual de  pno- 
duetos, cuya nomenclatura no se aprueba por la presentc. 

En virtud de io dispuesto en la  Resolución 
No. a?.?. di'ctada pnc el Mi.nistro del Comercio Exterior 
en. fecha 3 de mayo de  1085, la Empresa, Mixta Z E u 6 A -  
N W  S.A. viene &ligada a rendir a la Direccióne & Es- 
tadfsticas, Aná.lisis y Planificación dei Ministetiio del Co- 
mercio Exterior, la información que en la misma se 
establece. 

DISPO6ICION ESPESIAL 
UNICA: Se concede un piazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de la presente ResniuEión, para q e
la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de  EX- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuha. 

COMUNIQUESE la presente Resoluci6n al interesado. 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de lg Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Centrai de Cuba,. al  
Banco Financiero Internacional. ai Banao. Internauonni 
de Comercio, S.A., a los Viceministros y Directores dei 
Ministerio, SI Presidciite de la Cámara. de Comercio y a 
los Directores de Empresas. Publiquese en la Oorceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el oPiginal 
en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La IIabana, Ministerio del 
Coglercio Exterior, a los cuatro dies del mes de octubre 
de mil. novecientos noventa y nueve. 

QUINTO: 

ajeardo Gabrisvs &ir 

Minisllv del Comeniio Exterior 
RESOLUCION No. 427 de 1999 
Correspondc al Ministerio del Comer- 

mercio Exterior. f n  virtud de lo dispuesto en el. Acuerdo 
No. 2811. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre dc 1894, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la ací,ivid;irl comcrcial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolucióii No. 507, de 25 de 
octubre de 1995. dictad, por ei que resueive, fue esta- 
blecido el pioecdimiento para solicitar la autori'acih 
requerida para el otorgamiento de ccntratos de comisión 
:jara la w n i i i ,  cn ei lcrritorio nacional. de merca.icirs 
almacenadas P I ~  ré&$incn de dep6sito de aduana. 

POR CUANTO: Id Eiiiprcsn MAQUIWORT ha for- 
malizado, según cl procrdimientu establecido, soiicitud 
dc autorización para otorgar un contrato de comisi6n 

POR CUANTO: 
 

con la compañía panameña FERRETERIA COMERCIAL, 
S.A., para la venta, de las mercancías almacenadas en 
régimen de depósito de aduana que en la propia SOii- 
citnd sc detallan. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMXRO Autorizar a la Empresa MAQUIMPORT 

para otorgar un contrato de comisión con la compañia 
panameña FERRETERIA COMERCIAL, S.A. para la 
venta, en el territorio nacional, de mercancías alfriacena- 
das en régimen de depósito de aduana, las que a nivel 
de subpartidas arancelarias se consignan en el Anexo 
No. 1 que forma parte infegranik & la presente Reso- 
lución. 

SEGUNDO: La Empresa MAQUIMPORT Viene obli- 
gada. de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No. 
237. dictada por el que resuelve en fecha 8 de  mayo de  
iU%, a reportar mensualmente a ia  Dirección de Esta- 
dísticas, Análisis y Planificación la iníormación estadis- 
tica de  las mercancías importadas del régimen de de- 
pósito de aduana, según el modelo establecido en  la pre- 
citada Resolución. 

~ISk'OSICION ESPECIAL 
m I C A  Se concede un plazo de treinta dias, conla- 

dos a partir de la Iecha de notificación de la presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en ei Registro Nacional de  Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a. la inscripcih en  el plazo establcci- 
do en esta Disposición Especial, se entenderá por desis- 
tido el interés de otorgar ei Contrato de Comisión en 
cuestión y por anulada la autorización por ia prcsente 
concedida. 

COmNIQUESE l a  presente ReFolución al interesado. 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior. al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercio interior, a la Aduana Gene- 
raL de la República, al Fresidentc de la Cámara dc Co- 
mercio dc la República dc Cuba, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Fina,icicro Iiiteriiacioiinl y al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y arrhívcsc ci origi- 
nal dc la  misma en ia Dirección Jurídica. 

DADA en IR ciuüad de 1.a Habana, Ministcrio del 
Comercio Exierior. a los cuatro días del rncs dc octubre 
de mil novccicntos noventa y nucvc. 

Ricardo Cabrisas t i u i z  
Ministro del Comcrrio Exterior 
AESOEUCION No. 428 de 1899 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

mercio Exterior. e n  virtud de lo diswesto en cl Acuwdo 
I?o. 2821, adoptado por cl ComitG E:ecu:ivo dc! Concejo 
de MiiiiTtros ron fecha 28 dr noricmbre de 3984, dirigir, 
ejecytar y controlar la np1icacii.n de la politica del Ks- 
tado y del Cabiefno en la artivi<lod comrrring exkrior. 
POR CUANTO For la Re';oluci*h No. 5!l7, dc 25 de 
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a'etbfm d e  1995, dictad, por el que resuelve, fuc esta- 
blecido el pruceaimiento para solicitar la aulorización 
W u e r i d a  para el otorgamiento de coritratos de comisión 
para la venta. en  el territorio nacional, de mercancías 
W r t a d a s  en consignación. 

La entidad RTV COMERCIAL ha  for- 
malim&, semn el procedimiento establecido, solicitud 
de Btitorización para otorgar u n  contrato de comisión 
Con la compañía canadiense SOLOTECH INTERNATIO- 
WA, para la venta, en consignación, de las mercancias 
de importación que en  la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
mFtPtrides, 

POR CUANTO 

POR TA.NT'5 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar a la entidad RTV COMERCIAL 
Para otorgar un contrato de comisión con la compañia 
canadiense SOLOTECH INTERNATIONAL, para la venta 
én el territorio nacional, de mercancías importadas en 
CtihsignaciCn, las que a nivel de subpartidas arancela.. 
r1A.s se Consignan en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de l a  presente Resolución. 

La entidad RTV COiWEFtCIAL viene obli- 
gada, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
no. 44, dictada par el que resuelve en fecha lro. de fe- 
brera dk 1909, a reportar mensualmente a la Dirccciijn 
üe EStaüiSticaS, Análisis y Planificación la información 
esbdistica de las mercancías importadas que permane- 

10s almacenes bajo e l  régimen de Consignación 
a su carga, sepiín los moflelos establecidos en  la preci- 
tada Resolución. 

SEGUNDO: 

M9PWIGION ESPECIAL 

m C A :  Se concede un plazo de trcinta dias, conta- 
6 0 s  a partir de la fecha de notificación de 1, presente 
&solución, para que la entidad auiorizxla en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formslive 
su inscripción en el kegistro Nacional de Contratos de 
~OrhíkiOn, adscrit.0 a la Cámara dc Comercio de la Re- 
Pública de Cuba. 

tie No proceder a la iiiscrii3ci611 en  el plazo estableci- 
do en csta h p o s i c i ú n  Espccini, se entsndcrá por desis- 
ti& el ini'erés dc oiorgar el Conlrnio r!c Comisioii en 
c6eStióh y pur anulada ! a  auiorizacióri por Iu presente 
cancedida. 

&%KIhl&ESE la preseiilt: Resoluri6ii a i  inlcresado, 
16s Vicciniilistros y Dircctores de] M.inisterio dcl Co- 

m'wcio Estei-lor., ;U Ministerio de FinanLas y Precios, 
al híinistcrio dci Comercio Interior, ri  ia Aduana Grm- .  

de la Iicpública. a] Presidcnlc de ia Cnmara de C3- 
mercio de la República de Cub;i, ai Banco Central dc 
Cuba, a l  Banco Fiiiaiicir:ro Inler~iacio!iül y al Raiico iii- 

ternacional dc Comcrcio S.A. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para gcneis.1 conocimiento 3- nrrhi-".ese ci orixib 
n& de la misma en la D i rec i ih  duridicii. 

LiADA en la i:iudarl de La Habana. Minis!erio del 
Comercio Exterior, a los seis dins del mes de oclub-i 
d e  mii novecientos noventa Y n i i cm 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro de:i Conicriio E-luioi 
RESDtWCmN i'iú, 451 6e 1899 
P0.R CUANTO: Corresponde al .Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo disguesto en el Acuerdo 
NO. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar Y controlar la aplicación de la política del Estado 
Y del Goblerno en  cuanto a la actividad comercial ex- 
terior. 

El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
Il?OR, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta a1 Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes dk inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de l a  
República de Cuba. 

POR CUANTO: Ei Encargado del Registro Nacional d e  
Sucursales Y AEeNtes de Sociedades Mercantiles Extrdn- 
,ieras, en cunipiimiento del articuio 16 del precitado De- 
creto No. 208, de l@ de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incaado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia venezo- 
lana BATEY BARLOVENTO, C.A. 

En u50 de las facultades que me están. 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la compañ'ia 

venezolana BATEY BARLOVENTO, C.A., en  el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, 

SEGUNDO Ei objeto d e  la Sucursal de la compañía 
BATEY BARLOVENTO, C.A.. en Cuba, será la realiza- 
ción de actividades comerciazes relacionadas aon las mer- 
cancias que a nivel de parl.idas y subpartidas arancela- 
rias se describen en  el Anexo No. 1 que iormh parte 
integrante de l a  presente Resolución. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la :.rcsente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y ex.portar directamente, con carácter co- 

nicrcial; 
-Rco!izar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garaiiiia, expresamente acordados en  los e m -  
tratos quc amparan 1~1s operacioiics de coincrcio ex- 
terior; 

nacioiial. 
CUARTO: 

TERCERO: 

-Di- . ' y transportar mcrcancias EU el territorio 

El Encargado dcl Registro Nacional de Su- 
cursales y A ~ c i i l e s  de Socicdades ñ?crcaiililes Extranicras 
queda rcsponsabi!izado coi1 el cumplimiento dc lo dispues- 
to en  la prcseiitc Resolución. 

DESIYOSICiUh' ESPECIAL 
UPJICA: Se concede un plezo de noventa dias. con- 

tados *, partir dc la fecha de la presente Resolución. 
i>:ra que iki entidad cuya iiiscripci6n se autoriza en el 
Apart2,do ?rimero formalice su inscripciiin cn e¡ Re- 
$:stro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
A1crca:itiies ExtranjPras e inicie lo< trámi!es para su 

iblri i ini~nlo.  
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El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y ,  conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
n¡StrOs y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior. al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado Be notificar la presente 
Resolución al interesadv; a los Directores de Empresas, 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana Geueral de 
la República, a la Empresa par, la Prestción de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de  Inmigración y Extranjeria, a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La IIabana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los seis dias del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 432 de 1999 
Correcpondr al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con ierha 28 de novirmbre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaciiin de la polltica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto'a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO Ei Decrei.0 No. 206. de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a ia Cdmara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cnmplimicnto del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206. de 10 de abril de 1996, ha elevado a La 
consideracibn del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia italiana 
SADiEL. S.R.L. 

POR TANTO. En u0 de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la  compafifa 

italiana SADIEL, S.R.L. en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 
SEGUNDO Ei objeto de la Sucursal de la compañía 
SADIEL. S.R.L., en Cuba, será la realización de acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancias que 
8 nivel d e  partidas y subpartidas arancelarias se dcs- 
criben en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resoluciiin. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 
de  la presente Resolución, no autoriza la realización 
de las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista Y minorista en general 

de productos y servicios, exccpto los servicios de post- 
venta Y garantia, expresamente acordados e n  los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda xesponsahilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento de1 plazo establecido en esta Dis- 
posición Fspecial implicará el desistimiento de la entidad 
promovcnte para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda rcsponsabilizado de notificar la presente 
Resolucih al interesado; a los Directores de Empresas, 
al  Ministerio de Finanias y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjeria. a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
recci6n Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los seis días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisds Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION NQ 433/99 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado Por el  Comité Ejecutivo del Consejo 

e Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
ado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 

exterior. 
El Decreto N o  206, de 10 de  abril de 

1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta- 
blece el procedimiento para la tramitaci6n de las solici- 
tudes de renovación de licencias presentadas ante dicho 
registro, adscrito a la Cámara de  Comercio de  la Repú- 
blica de Cuba. 

El encargado del Registro Nacional d e  
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, ha elevado a la consideracibn del que resuelve, el  
expediente incoado en virtud de  la solicitud presentada 
por la entidad alemana GLOBAL PIIILATELIE GMBH. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

Autorizar la renovación de la licencia en 
el Registro Nacional de Sucursales Y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la entidad alemana 
GLOBAL PHiLATELIE GBMH. 

SEGUNDO El objeto de la sucursal de la entidad 
GLOBAL PHlLATELIE GMBII, en Cuba, a partir de  la 
renovación de la licencia, será la realización de activi- 
dades comerciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel de partidas Y subpartidas arancelarias se des- 
criben en el anexo No 1 que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

TERCERO La licencia que se otorgue a l  amparo de  
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorkta y minorista en general 

de productos Y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancias en  el territorio 
nacional, 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Com’ercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio dc la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente sesolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, al Mi- 
nisterio <lc Finaiizns y Prccios, al Banco Central de Cuba, 

PRIMERO: 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., a la Aduana General de la Repú- 
blica, a la Empresa para la Prestación de  Servicios a 
Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
a la Dirección de  Inmigración y Extranjería, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales corresponda. Publiquese 
en  la Gaceta Oficial para gencral conocimiento Y archi- 
vese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en  Ciudad de  La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 8 de octubre de 1999. 

Ricardo Gabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCUON NQ 434/99 
Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
dc Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto N” 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglammto del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta- 
blece el procedimicnto para la tramitación de las solici- 
tudes de renovacidn de licencias presentadas ante dicho 
registro, adscrito a la Cámara de  Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

El encargado del Registro Nacional de 
Sucursales Y Agente,s de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve. el 
expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la entidad FINSALE CO. LTD. de Liechtenstein. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de  Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la entidad FINSA- 
LE CO. LTD. de Liechlenslein. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la entidad 
FINSALE CO. LTD. en  Cuba, a partir de la renovación 
d e  la licencia, será la realización de actividades de co- 
rretaje en negocios maritimos. 

TERCERO. La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de  comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El encargado del Registro Nacional de Su-  . - 

ciir iii~s y Agentes de Saciedndcs Mcrcanlilec Extran- 



 

~ ~  
INPUSTRIA BASICA 
i%ESOLUCiON No. 328 

La Ley No. 76, Ley #de Minas, promul- 
Ea& el 83 de enero dc 1995, establece la polítim minera 
Y las regulaciones jurídscas de dicha actividad en la 
República de Cuba, de conformidad con la cual le co- 
meapcmde al  Ministerio de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, dos que le confieren a 
su titular la facultw de llevar a cabo trabajos preli- 
minares para determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO Geominera S.A. ha presentado ,a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de permiso de reconocimiento para el área denominada 
Jaruco ubicada en la provincia La Habana. 

POR CUANTO. La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso 
ds reconocimiento al solicitante. 

Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica, 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR WAN1Y): 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a Geominera S.A. el permiso de 
reconocimiento sobre el área denominada Jaruco, con 
el objeto de que realice trabajos preliminares para 1s 
prospección de los mineroles marga y arcilla. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en ia provincia La Habana y 
abarca un área de 2932,03 hectiirens que se localizer 
en ai terreno en coordenadas Lambert, Sistemas Cub3 
Norte siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 363 O00 396 o00 
2 358 O00 396 O00 
3 358 O00 395 O00 
4 359 O00 395 O00 
5 359 O00 394 O00 
fi 358 O00 394 000 
7 358 O00 393 O00 
8 359 O00 393 O00 
'J 359 O00 388 O00 
10 359 760 388 O00 
11 360 420 390 180 
12 363 O00 388 890 
1 363 O00 388 000 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional Y con los del medio 
ambiente. 

El permisionario irá devolviendo a la Qfi- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no 
sean de su interés, y al finalizar devolverá las zonas 
que no sean de interés para la prospección. El permi- 
so de reconocimiento que se otorga es aplicable al área 
definida como área del permiso, o a la parte de ésta 
que resulte de restarle las devoluciones reaiizudas. 

El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un t4rxnino de un año, que podrá ser 'prorrogado 
en 10s términos establecidos en el Reglainmto de la Ley 
de Minas, a solicitud pPevia y expresa del permisionario, 
debidamente fundamentada. 

QUINTO. Durante la vigencia del presente prmiso 
no s e  otorgarán dentro del área autorizada otms per- 
misos y concesiones mineras que tengan ,&mr objeto les 
minerales autorizados al perrnisionano. Si se pesen- 
tara una solicitud de permiso o concesión d e n h  & 
dicha área, para minerales distintos a las aurtmieades 
al permisionario, la Ofi,cina Nacional de Reciir909 Mi- 
nerales analizará la solicitud según los procedimientos 
de consulta establ,ecidos, que incluyen al PeImiSiOnariO, 
y dictaminará acerca de la posible coexisiencia de a-
bas actividades mineras siempre que no impliqu2 lma  
afectaciGn técnica ni económica al permisionario. 

SEXTO El permkionario está en la obligación de 
informar trimestralmente a la Oficina Naciond de Re- 
cursos Minerales cl avance de los tiiabajoc y sm m u l -  
tados Y al concluir entregará el informe Iinal de los 
trabajos de reconocimiento. 

,SEPTIMO Al finalizar los trabajos de recmocimien- 
to, el permisionario tendrá derecho de solicitar sobre 
las áreas no devueltas una o varias concesiones de in- 
vestigación geológica par, los minerales autorizados. Di- 
chas solicitudes deberán ser presentadas con no m e
de treinta dias de anticipación al vencimiento del tér- 
mino del presente permiso. 

OCTAVO: El permipionari.o está en la obligacibn de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
diciones ecológicas. tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados qae 
pued,en rtsultar afectados con las a c t i v i w s  mineras. 

El perrnisionario cumplimentar& lo estable- 
cido en el Decreto 262, Reglamento para la compatibi- 

TERCERO 

CUARTO 

NOVENO: 
jepas queda rssponsabilizado del cumplimiento de lo 
digpwsto .en In m n t e  resolución. 

COMUNIQU3SE la presente resolución a los vicemi- 
nistros Y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al ensargado del Registro Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Eatranjems, adscrito a la 
Cámara ,de Comercio de la República de Cuba, .quien 
queda ~responuabiliartdo de notificar la presente resoiu- 
ci6n al interesado; a los directores de empresas, al Mi- 
nisimio de Finonzas y Precios, el Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Interwional,  al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., a la Aduana General de la Repú- 
blica, a la Empsesa para la Prestación de Servicios a 
Extranjeros, CUBALSE, a la compañía PlCOREC S.A.. 
a la Dirección de Inm&nación y Extranjeria, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehícu1,os Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales correspond,a. Publiquese 
en la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
veqe el original de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 8 de octubre de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
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Y
lización del desarrdlo económico social .del país con 10s 
intereses de la defensa, se@&-, c o r r e s w d a  de acWQ& 
con 10s trabajos autorizados y a 1 s  coordinaciones Ea- 
lizadas oon ,los Ózganos krritoriales de la defensa. 

DECIMO Además de 10 dispuesto en la presente Iue- 
seiución; el permisionaria tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en ia Ley 18, Ley de Minas y 
su legislación complementaria, las que se aplican al 
p w e n t e  permiso. 

DECIIIIOPRLaiIERO Las disposiciones a que se con- 
trae la presente Resolución queda.rán sin vigor si trans- 
currieran treinta días después de su notificación al per- 
wisionario y éste no lo hubiesa inscrito en el Registro 
Minero a cargo de la OBicina Nacional de Reoursos Mi- 
n e r a 1 es. 

'DECIMOSEGUNDD: Notifiquese a la Oficina Nado- 
nal de Recursos Minerales, al permtsionario. y a cuarxtas 
h a s  personas naturales y juridicas proceda: y publi- 
quese *en la Gaceta Oficial de la Republica para general 
conmrimiento. 

Dada en Ciudad de La Kabann, a 10s 5 üias del mes 
de octubre de 1.998. 

Marees Portal León 
Ministro de la Industria Bjsica 
RESOCUCION No. 329 
La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

WUYPada el 23 &e enero de 1995, establece en su AArtlculo 
47 qwe el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
dekgan en ,el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones minenas pwa 
WWe130s ywir&entos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto Be lW7, &el Comité Ejecutivo del 'Consejo de 
Minist.ros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminad*s facultades en relación con los recuISOS mi- 
nerales cl'aslficados en ,los Grupos 1, III y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Constmcción y Mon- 
taje Santiago-Guantánamo del Ministerio de la Iildus- 
tria Azucarera ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recwrsos Minerales una Solicitud de concesión de ex- 
plotación y procesamiento pam realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento La Gloria ubicado en la pro- 
vincia Santiago de Cuba. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
neraks ha considerado conveniente en s u  dictamen re- 
comendar ai Ministro de la Industria Básica que oOQ.c€!w 
la concesión a l '  sslicitante. oídos los criterjos de los 
Órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Conszjo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTU: 

POR CVANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Construcción Y 

Montaje Santiago-Guantánamo del Ministerio de la In- 
dustria Azii<:arora en lo adelante, el concasionario, una 
concesibn de explolaciún y psocemniento en el área del 
acimieniQ La Gloria con el objeto de explotar Y W* 
cesar el mineral de caliza para su utiliznción cOmO árido 
en Ir construcciún. Sin perjuicio de lo anterior, el Con- 
cesionario podrá solicitar al amparo de la presente con- 
cesión ,el procesamiento de otros minerales distintos de 
las mi,nesaies extraídos en el área de explotación dc esta 
concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotacihn y un área de procesamiento. 

E1 área. d,e explotación se ubica en la provincia Santiago 
de Cuba, abaPoa un área de 35,76 hectáreas y su locali- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert. Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

geotor La Gloria (8432 heeíárear): 
VERTICE NORTE 

1 117 670 
2 177 670 
S 177 580 
4 177 500 
5 177 350 
8 177 350 
7 177 250 
8 177 250 
9 177 120 
10 197 120 
11 177 O40 
12 177 040 
13 177 400 
14 177 400 
1 k71670 

Swbr EsoonbnerD 4124 hect3ress): 
VERTICE NORTE 

ESTE 
555 600 

555 800 
556 500 
SS6 500 
556 400 
556 400 
556 250 
956 250 
535 770 
555 770 
555 500 
555 500 
555 6W 
555 600 

555 aoo 

ESTE 
1 177 670 555 600 
2 177 670 555 800 
3 177 546 555 800 
1 117 670 555 600 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
Santiago de Cuba, abarca un área de 3,79 hectáreas Y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lambert. 
Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
VWTICE NORTE ESTE 

1 177 4E4 556 270 

3 177 360 556 480 
4 177 360 556 394 
I 177 264 556 394 
6 177 264 556 170 
1 177 484 556 210 

Lus áreas del drea de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de 13 defensa 
mc iend  y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier memento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha aplotación, pero tales devoluciones se har6n se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en e2 astudio de impacto ambiental. La concesiGii que 
se otorga es aplic8bk a1 área definida romo área de la 

2 177 4%4 558 480 

TERCERO: 
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concesión o a la parte de ésta que resulte de r a i a r l e  1 s
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un ter- 
mino de veinlicinco años. que podrá ser prorrogado en 
los términos Y Condiciones establecidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgara dentro de las areas descritas en  el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario, Si se 
presentar, una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de  consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario, Y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable: 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente informacibn: 
a) el Plan de explotación y procesWento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientcs a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devucltas, y 
e) las demás informaciones y documentacián exigibles 

por la Autoridad Minera Y por la legislación vigente. 
SEPTIMO. Las informaciones Y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en 1, legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagara al Estado un  ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para toda el 
airea de explotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas. asi como una regalia del I %. calculada 
según lo dispuesto en la Ley de Minas. El concesiona- 
rio pagará también el precio dcl 'derecho de superficie 
que corresponda por el área de procesamiento de la 
concesión, sobre la base de una tasa por metro cua- 
drado. Todo lo anterior se hará según disponga el Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación do1 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecucion de los trabajos que 
por la presente Reiiolucibii se autorizan. 

DECIMO. El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuaniia suficicnte para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
Concesión o de las ái-~:~s dt ivur l ln i ,  ilrl plan de control 
de los indicadorcs ambientales, Y de los trabajos de 

CUARTO: 

meses siguientes, 
mitigación de los impactos directos e indircctos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantía de  esta re- 
serva no será menor del 5 %  del total de  la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al  Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
d í a  siguientes al otorgamiento de esta concesibn, según 
dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del pais 
con los intereses de  la defensa, según corresponda de 
acuerdo c m  los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos tcrntoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO. Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todis 
las demás actividades en e] área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficienle antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades Y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de  esta Resolución. 

DECIMOTERCERO. Si como consecuencia de su  ac- 
tividad minera en  el área de  la concesibn el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya  sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
separar los danos ocasionados, todo ello según estabiece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en la 
presente Resolución, el concesionario esta obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 
76, Ley de Minas y su  legislación complementaria, las 
que se aplican a la presente concesiíin. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias de  su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en cl Registro Minero a cargo 
de la Olicina Nacional de Recursos Mineralcs. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oiicina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general CO- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 5 dias del mes 
de octubre de 1909. 

DECIMOQUINTO: 

Marcos Portal Leán 
Ministro de la Industria Bisica 
RESOLUCION No. 330 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. establece en su Articulo 
'17 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Bisica el otor- 
g:imienio o rlcnegaciim de las concesiones minwas para 
pequeños yacimientos de determinados mineralcs. 
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POR CUANTO El Acuerdo No, 3190, de fccha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en  los Grupos l, 111 y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Unidad Básica Económica Már- 
moles Isla de la Juventud ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Mineralcs una, solicitud de con 
cesión de explolacirh y procesamiento para realizar SL. 
actividades mineras cn el yacimiento Sierra Las Casas 
ubicado en  el municipio especial isla de la Juventud. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales dcl Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuclve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Unidad Básica Económica 

Mármoles Isla de la Juventud en lo adelante, el concesio- 
nario, una concesión de explotación y procesamienlo en  
el área del yacimiento Sierra Las Casas con el objeto 
de explotar y procesar el mineral de mármol para zu 
utilización en la producción de piezas y luzas de reves- 
timiento para la construcción. Sin perjuicio de lo an- 
terior, el concesionario podrá solicitar a l  amparo de la 
presente concesión ei procesamieiit,o de otros minerales 
distintos d.e los minerales extraídos en  el área de ex- 
plotación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presenle concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de proccsamiento. 

El i r e a  de explotación se ubica en el municipio ec- 
pecial Isla de la Juventud, abarca un área de 36,6 hectá- 
reas y su localiziiridn en  e l  terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
Valle Norte y Sector Sur (30,90 hectárens): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 228 790 312 280 
2 229 420 312 100 
3 229 540 312 370 
4 228 570 312 650 
5 228 480 312 390 
6 228 750 312 170 
1 228 790 312 280 

Frente Gris Siboney (5,70 hcotárcas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 228 950 312 600 
a 228 900 312 800 
3 228 650 312 950 
4 228 700 312700 

228 810 312 U00 5 
228 950 312 fiO0 1 

municipio 
especial Isla de la .Juventud, abarca un área de 3.20 hec- 
tárQss y su localización en el terrenu. en coordenas 
Lambert, Sistcm, Cuba Norte, es la siguiente: 

~1 irea de procesamiPnto se ubica en 
VERTICE NORTE ESTE 
1 * 230778 310 247 
2 230 799 310 300 
3 230 799 510 309 
4 230 722 31(l381 
5 230 560 310 310 
6 230 570 310 231 
1 230 778 310 247 

Las 5rcas del área de la concesión han sido dcbida- 
mente conipatibilizadas con los intereses de la defensa 
naciunal y con los del medio ambiente. 

quier momento al Estado, Por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambieiital y 
en el cstudio de impacto ambiental. La concesiún que 
se otorga es aplicable al área deiinida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que  resuite de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tcndrá u n  ter- 
mino de quince años, que podrá ser prorrogado en 
los términos Y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud cxpl’esa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente couce- 
sióri no se otorgará dentro de las i r e a s  descritas en  el 
Apartado Segundo otra concesión minera quc tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesioiiario. Si se 
presentar, una solicitud de concesión niinera u u n  per- 
miso de reconocimiento dciitro de dicha árcn para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Tvliricralrs analizará la so- 
licitud según los procedimientos dc consulta eslableci- 
dos, quc incluyen al coriwsiunario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistc?icia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica a l  concesionario. 

SEXTO E1 conccsionario enlregará a la Oficina Na- 
cional de Rccursos Miucraies, cn los términos establc- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a )  el plan de cxplotaciún y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes ttcnicos corrcspoiidieiites a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo dc rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, Y 
e) las demás informacio;ies y documcntacibn cxigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislacióii Vigente. 
SEPTIMO: Las informacioncr Y documrntación en- 

TERCERO. El concesionario podrá devolver cn 

CUARTO 

meses siguientes, 

-tiegadas a l a  Oficina Nacional de Recursos Rlincrales 
quc así lo requiriesen tendriin carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario. dentro de 10s tbr- 
minos y coiidiiiones establecidos en Izl Irgiclxciiin vigente. 

OC1:AVO: El concesionario pügari  ti1 Estado u n  co- 
non de dicz pesos por hectiw:, por año  para loda c! 
área de explotación, que sc abonará por anualidades 
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m.m

adelantadas, así como una regalía del 1 %, calculada 
según io dispuesto en 13 Ley de Minas. El concesiona- 
rio pagará tamhisn e1 precio del derecho de superficie 
que corresponda por el i rea  de  procesamiento de la 
concesión, sobre la base de m a  tasa por metro cua- 
drado. Todo lo anterior sc har i  seg-jn disponga el Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. 

NOWNO: El concesionario e s t i  obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambient.al rorrrspondirnte Y a elahorsr rl estudio de 
impacto ambiental que someterá :, la aprobación del 
3vEnisterio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad n ia ejecución de los trabajos que 
Por la presente Resolución se autorizan. Por encontrarse 
el órea de la concesih dentro del área propuesta como 
*a protegida Sierra Las Casas, se determinará en el 
terreno Por especialistas de la Unidad de  Medio Am- 
biente de la delegacibn CiTMA-Isla de la Juventud los 
Valores actualr.: do la flora, la fauna y el paisaje, pro- 
POnienr!o 31 Cfti!ro de 1::speición y Control Ambiental 
el srct3r que qiiie5aró *:!;o protección, debiendc además 
el c@-cicr-;onii.io e:, un ?i;smino de seis meses contados 
a parlir del u:orgamirn!o de la concesión realizar una 
auditoría zmbicntal. cuyos wsultados presentará al Cen- 
tro de Insprrciim y Contro! Arnbirntal. 

DECIMO: E! concesionario r r ~ a r i  una reserva finan- 
ciera en una cuantia sii:icir.nic para cubrir los gastos 
derivado: de I n q  1s:bores dc res:z.urxión del área de la 
concmiiin n 1c las drers de-!"citas, del plan de control 
de  los ii;dicndores ambient,i:lcs, y de los trabajos de 
mitigación de 105 inipxtos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minzra. Ida cuantía de esta re- 
SeNa no ser5 menor d d  5 $; del total de la inversión 
minera y será propiicsta por e! coxesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
días siguientes al o:or&rin;ento de esta concesión, según 
dispone el Articu!" 2.1 dcl Dxreto  222, Reglamento de 
la Ley .:e Minas. 

DEC1NGFRIMEF.O: i:l concesionario cumplimentará 
lo estableci-o cn e! Decreto 262. Reglamento para la 
compa?ibiiizaciún úel desarroilo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones rea!izadas con !os órgi;ros t,erritoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
iw demás aclividadej en ei arca de la concesión. Las 
actividades que 'se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar basta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficieate antclaci6n de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para' 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujecion a lo dispuesto en e! Apnriado 
Decimotercero de est:, RwoiiiciOn. 

DECIMOTERCERO: Si como coniecuencia de su ac- 
tividad minera en el i rea  de la concesión el concesio- 
nario afectara intercscs o dercchos de ierccros, ya sean 
-.-- 

personas natura:es o jurídicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y ,  cuando procediera, a 
repar;ir :os daños ocasionados, todo eilo según establece 
ia legislnción vigente. 

DECIMOCUARTQ: Además de lo dispuesto en  la  
presente Resolución, el concesionario este obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en  la Ley 
76, Ley de Minas y su legisloción complementaria, 1% 
que se aplican a la presente concesión. 

DECI'MOQUINTO. Las dispcsicioiies a que se contrae 
la presente Resolución quedaran sin vigor si transcd- 
rrieran treinta días de su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquere a la Oficiw Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oiicial de la República para general CD- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 5 alas del mes 
de octubre de  1999. 

Mareos Portal León 
Ministro de  la Industria Básica -____- 
RBSBLUt%Wl No. 3Sl 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, Pro- 

mulgad, el 23 rle enero de 1995, establece en su AkkUlO 
49 que el Consejo de Ministros o SU Comité EjeCUtiVO 

ddegan Qn el ,&%nisterio de la lnduSOria B&3iea el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras PWü 
pequefios yacimientos de deteminados minerales. 

El h u e n d o  No. 5190, de  fecha 28 de 
agosto de  1997. del Comité Ejecdiwo del Coawi& de 
Minisbm .otorgió al ivlimistro de le I n h t r i a  Bázica de- 
termimadas 8acuitaotes en  relación CDI~ los mis<>s mi- 
nerales clasiiicados en  los Qrupcs I ,  11.1 y IV, según el 
Articulo 13 de ia mentada Ley de Minas. 

La Empresa Constructora Integral NO. 
7. Pinar del Eio ha presentado a de Oficiaa Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de concesiión de ex- 
plotación para realizar .sus actividades mineras e n  el  
yacimiento Juiián Alemán, ubicado en la provincia Pi- 
nar riel Ipjo. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen -e- 
comendar al Ministro de la Industria Basica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los 
órgmnos iocales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conreridas, 

POR CUANTO 

POR ,C17ANTO: 

POR TANTO: 

R e s n e l v o :  
PRlMERO: Otorgar a la Empresa Constructora Inte- 

gral No. 1, Pinar del Río en lo adeiante, el concesionario, 
un: concesión de explotación en el área del yacimiento 
Juliin Aiemán co? el objeto de explotar ei mintrai de 
arena para su utilización en la conutruccidn. 
SEGUMDO: La presenk conmión se ubica e n  )a 
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provincia Pinar del Rio, &rw un *a @e 2,27 hectá- 
reas y su localización en el terreno, en coordenada:; Lam- 
bert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
Yacimtento (1,37 heoiáreas): 
VERTEE NORTE ESTE 

1 262 580 241 102 
2 292 680 241 256 
3 292 619 241 323 
4 292 510 241 216 
1 292 580 241 152 

DeRótliia (030 hectáreas): 
VERTiCE NORTE ESTE 

1 292 376 240 951 
2 292 441 241 109 
3 292 392 241 130 
4 292 325 240 972 
1 292 376 240 951 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibi- 
lizada con los intereses de la Gpefensa naoiQnal y con 
los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Naciorral de Recursos Minerales, las partes del área de 
expi&aaión que no sean de su interés para continuar 
dicha %xplotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún dos requisitos exigidas en Ja licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otong, es aplicable al área definida como área de la 
Come&-& O a la parte de esta que resulte de wtarle 
las dewluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de un año, que podrá ser prorrogado en los tér- 
miw y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
prevda solicitud expreee y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas derr i tas  en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al ~concesionano, la 
Oiicina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estaweci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexisten'cia de ambas activid,ades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
n h i c a  ai concesionario. 

SEX'TO: El concesionario entregara a la Oficina Na- 
cional a e  Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 

a) el plan $e explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
e) todw los informes técnicos correspondientes a las áreas 

*evueltaa 
,&) el plaa pmgreaivo de rehabilitación y restauración 

4e las h e a s  e sm devueltas, Y 
6) bs d a  i n b m o i o n e s  y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y wr la legislación vigenae. 

TERCERO 

'GW&RTO 

si&ieMa inrOrrnaci6n: 
SEPTIMO Las informaciones y documentación e- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial 'a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de 14s ter- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO El concesionario pagirrá al  Estado un CB- 

non de diez pesos por hectárea por afio para toda el 
área de la concesión, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como u m  regaiía del 1 %, calcukda 
según lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo 
SI procedimiento establecido por el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a ia ejecución de los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir 10s gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados Por la actividad minera. La cuantía de esta re- 
s m a  no será menor del 5 %  del total de la inversión 
minera Y será propuesta por el concesionario al Mimis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
&as siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentar4 
10 establecido en el Decreto 262, Regiamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo 'can los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos territoriales de Ya de- 
fensa. 

DECIMOSPGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das Por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en e! área de la concesión. Las 
,actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución. 

DECTMOTERCERO Si como consecuencia de su ac- 
tividad minwa en el área de la concesión el mceafo- 
nano afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a eiec- 
tuar la debida indemnización y. cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo ello segkn aatabl*e 
la legislación vigente. 

DECI.MOCUART0 En el término de seis meses m- 
tados a partir del otorgamiento de la conceeión, el wm- 

fiECIM0 
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mionar io  está obligado a presentar el informe geolúgico 
el proyecto de explotación a la Autoridad Minera Para 

su aprobación. 
DECIMOQUINTO Además de lo dispuesto en la 

presente Resoluciún, el concrsioiiario está obligado a 
cumplir todas las disposiciores contenidas el1 1, Ley 
76, Ley de Minas y su legislación complementaria, las 
que se aplican a la presente eonceslón. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolucióii quedaran sin vigor si  transcu- 
rrieran treiiita días de  su notificación al concesionario 
Y no se hubiera inscrito cn  el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a Ia Oiicina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
mis personas naturales Y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la Repúbiica para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 5 dias del mes 
de octubre de 1999. 

DECIMOSEPTIMO. 

Marcos Portal LeOn 
Ministro de la  Industri, Básica 
RESOLUCION No. 332 

POR CUANTO: La Ley No. 7G, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 11195. establece la política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en la República de  Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Ministerio de la industria Básica oior- 
gar los permisos de reconocimiento. los que Ic confieren 
P Su titular la facultad de llevar a cabo trabajos preli- 
minares para determinar zonas para la prospcccibn. 

La Empresa Geominera Pinar del Rio 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales una solicitud de permiso de reconocimiento para 
el área denominada La Argentifera Los Potreros ubicada 
en  la provincia Pinar del Rio. 

La Oficina Nacional de Rccuraoc Mi- 
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO. 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa Gcominera Pinar 
del Rfo el permiso de reconocimiento sobre el área de- 
nominad, la Argentifera-Los Potreroc, con el objeto de 
que realice trabajos preliminares para la prospección 
de las minerales de oro Y plata. 

SEGUNDO E1 área del pei'niiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en la provincia Pinar del Rio y 
abarca un  área de 8311,83 hectáreas que se localizan 
en el terreno en coordenadas Lamberl, Sistcmas Cuba 
Norte siguientes: 
La Argentífera (7 356,08 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 264 500 200 O00 
2 264 500 184 500 
3 265 550 164 500 
4 265 550 186 O00 
5 267 O00 186 O00 
6 267 O00 187 500 
7 272 O00 187 5M) 
8 272 O00 192 500 
9 271 O00 192 500 
10 271 O00 192 900 
11 268 920 192 873 
12 268 920 196 504 
13 268 O00 196 500 
14 268 O00 200 O00 
1 264 500 200 O00 

Los Potreros (95531, hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 293 O00 190 300 
2 293 O00 190 O00 
3 291 700 190 O00 
4 291 700 189 600 
5 290 150 189 550 
6 290 150 189 100 
7 289 600 189 100 

9 288 O00 188 200 
10 288 no0 185 850 
11 289 150 185 850 
12 291 150 188 250 
13 294 O00 190 O00 
14 294 O00 190 550 
1 293 O00 190 300 

El área ha sido debidamente cornpatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

El permisionario irá devolviendo a la Ofl- 
cina Nacional de Recursos Mincralcs las áreas que no 
sean de su interés, y al finalizar devolverá las zonas 
que no sean de interés para la prospección. El permi- 
so de reconocimlcnto que se otorga cs aplicable ni área 
definida como área del permiso. o a la parte de ésta 
que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

131 permiso de rcconocimiento que se otorga 
tendra un término dc un afio. que podrá ser prorrogado 
en los terminos establec.idos en el Reglamento de la Ley 
de Minas, a solicitud prcvia y expresa del permisionario, 
debidamentc fiindarncnlada. 

QUINTO: Durante la vigencia del presente permiso 
no se otorgaran dentro de¡ área autorizada otros per- 
misos y concesiones mineras quc tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionario. Si se presen- 
tara una solicitud de permiso o concesión dentro de 
dicha área, para mincrales distintos a los autorizados 
al permisionario, la Oficina Nacional de Rr:ursos Mi- 
nerales analizará la solicitud según los procedimiento8 
de consulta estiiblPcidos, quc incluyen al permisionario, 
y Aict:iiriiniri ilcel'cn de le posible corxi?.tencia de am- 

a 289 600 iau 200 

TERCERO 

CUARTO 
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bw actividades mineras siempre que no implique una 
afectación técnica ni económica al permisionario. 

SEXTO: El permisionario está en la obl;gacióii de 
informar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y s u  resiil- 
tados y al concluir entregará el informe final de l n d  
irabajos de  reconocimiento. 

AJ finalizar los trabajos de reconocimien- 
to, el permisionario tendrá derecho de  solicitar sobre 
las áreas no devueltas una o varias concesiones de in- 
vestigación geolbaica para los minerales autorizados. Di- 
chas solicitudes deberán ser presentadas con no menos 
dte trinta días de anticipación al vencimiento del tér- 
mino del presente permiso. 

OCTAVO: El permisionario esti  en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del área objeto de  los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que 
pueden resultar afectados con las actividad- mineras. 

NOVENO El permisionario cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262. Reglamento para la compati- 
bilización del desarrollo económico social del pais con 
los intereses de la defensa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados Y a las coordinaciones .ea- 
lizadas con los órganos territoriales de  la defensa. 

Además de lo dispuesto en la presente Re- 
solucil(n, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones estabkcidos en la Ley 76, Ley de  Minas y 
su legislación complementaria, las que se aplican al 
presente permiso. 

DECIMOPRIMERO Las disposiciones a que se con- 
trae la presente Resolucibn quedarán sin vigor si trans- 
currieran treinta días después de En notificación al per- 
misionaria y éste no lo hubiera inscrito en el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
n e 1' a l e s. 

DECIMOSEGUNDO Notifiquese a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales, al permisionario, y a cuan- 
tas otras personas naturales Y jurídicas proceda; y 
publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 5 días dei mes 
de octubre de 1999. 

SEPTIMO 

DECIMO 

Marcos Portal León 
Ministro de  la  Industria Básicn 
RESOLUClON No. 333 
POR CUANTO .La Ley No. 76.  Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Ministerio de la Industria Básica otor- 
gar los permisos de  reconocimiento. los que le confieren 
a su titular la facultad de llevar a cabo trabajos preli- 
minares para determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del 
Río ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de permiso de reconocimiento 
para el área denominada Sabanilla-El Brujo ubicada en 
la provincia Pinar del Río. 
POR CUANTO: L.a Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su  dictamen otorgar el Permiw 
de reconocimiento al  solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue  designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me esun 
conferidas, 

R e s  u e 1 v o  : 
PRIMETO Otorgar a la Empresa Geominera Pinar 

del Rio e: permiso de reconocimiento sobre el área de- 
nominada Snbanilla-El Brujo. con el objeto de que rea- 
lice trabajos pi'rliminarcs para la prospección de lo; 
minerales de oro y plata, 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimientci 
que se otorga SE ubica en la provincia Pinar del RIi, 
Y abarca un área de 40340 hectáreas que se localiza?: 
en el terreno en coordenadas Lambert, Sistemas Cubi  
Norte siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 336 O00 265 O00 
2 336 O00 268 O00 
3 3.38 O00 268 O00 
4 338 000 273 200 
5 340 500 27.3 200 
6 340 500 287 O00 
7 338 U00 287 O00 
n 338 000 300 O00 
9 336 O00 300 O00 
10 336 OUO 298 500 
11 330 O00 296 500 
12 330 O00 280 o00 
13 328 300 28% O00 
14 328 300 278 O00 
15 320 500 218 O00 
16 320 500 276 O00 
17 324 ono 276 O00 
18 324 oon 270 O00 
19 318 500 270 O00 
20 318 500 265 O00 
1 336 O00 265 O00 

El área ha sido debidamente compatibilizada con lo:: 
intereses de  la defensa nacional y con los del medi? 
ambiente. 

El permisionnrio irá devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no 
sean de sn  interés, y al finalizar devolverá las zona:. 
que no sean dc interés para la prospección. El permiso dc 
reconocimiento que se otorga es aplicable al área definid;. 
como área del permiso. o a la parte de ésta que re- 
sulte de Estarle las devoluciones realizadas, 

CUARTO: El permiso de reconocimiento que se otor- 
~a tendrá un  término de un año, que podrá ser prorro- 
gado en los términos establecidos en el Reglamento de 
la Ley de Minas, a solicitud previa Y expresa del per- 
misionario. debidamente fundamentada. . .  

QUINTO: Durante la vigencia del presente permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros per- 
misos y concesiones mineras que tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionario. Si se presentara 

TERCERO: 
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u- solicitud de permiso o concesión dentro de dicha 
m. para minerales diStrnlos a 10s autorizados al per- 
misionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará ia solicitud según los procedimientos de con- 
sulta establecidos, que incluyen al pemxisionario, y dic- 
bninarA acerca de la posible coexistencia de ambas ac- 
iWidades mineras siempre que no implique una afec- 
tación t4cnica ni econ5mica al permisionario. 

SEXTO: El permisionario está en la obllga,:ión de 
informar trimestralmente a la Oficina Nacicnii de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
tados Y a4 concloir entregar& el infonne final de ,os 
trabajos de reco".ocimiento. 

SEPTIMO A! iinzlizar los traBaias de reconocimiento. 
el pemisionario tendrá derecho de solicitar sobre las 
breW no devueltas una o vwiss concesiones de investi- 
O a d ó n  geológica paia 10s niinera!es autorizados. Dichas 
solicitudes CeberAn ser prerriitadas c m  no menos de 
treinta diaj de anticipación al vencimiento del termino 
del presente permiso. 

El permisionario está en la obligación de 
p re se"  adecuadamente el medio ambiente y las con- 
diciones ecoiógicas, tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que 
pueden resultar afectados con las actividades mineras. 

NOVENO El permisionario cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262,, Reglamento para la compatibi- 
lización del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizad& y a las coordinaciones rea- 
Iizasas con los órganos territoriales de la defensa. 

Además de lo diqmesto en 1, presente Re- 
SolucitSn, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y 
su Iegislatión complementaria, las que se aplican al 
presente permiso. 

DECIMOPRIMERO Las diPposiciones a que se con- 
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si trans- 
currieran treinta dias d m 6 s  de su notificdcion al per- 
misionario y éste no lo hubiera inscrito en el Registro 
Minero r cargo de la Oficima Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

DECII\POCEGUN5O Notifiquese a la Miciha N&rional 
de Recursos Minerales, al permisionario, y a Cuentas 
otra6 gersanaa mterales y jurítiicas proceda; y puüli- 
qwse en la Gaceta Oficial de la República pma general 
c o m c l n l i m ~  
Da& a i i  Ciudad de ba Eabana, a los 5 d b s  de mes 

de octubre dk 1996. 

OCTAVO. 

DECIMO 

M ~ n n s  P o r e l  kón.  
MirWtm de la Industris 3;rjics 
RhSOLiiClON No. 3a4 
La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulga& el 23 de enero dc 1,995, estsblece en su Asticulo 
47 que el Consejo de I\linistTOS o sii Comité Ejeciit.ivo 
delegan en ei illinisterio de la Industria Básica ei otor- 
gamiento o denegación de las concesioiics mineras para 
pequ&,s yacimientos de dt%erniinados minera!ec. 

POR CUANTO El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 dc 
sgosto de 1307, del CoinilF Ejccutivn d ~ l  Consejo de Mi- 

POR CUANTO: 
nistros oiorgó al Ministro de !a Industria B M c a  deter- 
minadas iacuTtddks en relación con los rmflus IhineMeS 
clasificados en los grupos 1, I?I Y IV, sepiín el aftIcUi0 13 
de la mentada Ley de  Minas. 
POR CUANTO La Empresa de Cemento "CarIos 

Marx" ha presentado a la Uficfna Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de conccsian dé explotación para. 
redliatir sus actividades mineras en el yacimiento Pa- 
lanquete ubicado en la provincia Cienfuegos. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su GicLamen te- 
comendar al Ministro de la Indushia Básica que otorgue 
la concesión SI svlicilante. oítlos los criteriGs de los 
órganos locales del Poder Populbr. 
POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 

nistro de l a  Induswa: Básica Po? Aceuerdd del Co'nsejo 
de Estado de fecka 14 de-mayo dé 1983. 
POR TANTO i3n usa de las Iacuitades q w  me &tSn 

conferidas, 

POR CUANTO 

k e s ú e i v o :  

PRPMERO: Otmgar a la Empresa de Cemento "Earibs 
Mam" en lo adelante, el concesionario. aria eomsith 
de explotación en el área del yacimiento P21anquefe 
con el objeto de explbi'ar el mineral de linwnita para 
su utilizaci6n en, la. fabricación de cemento mis: 

La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia Cienfueggos, abarca un área de 275;OO hecfgreas 
y su locxlización en el terreno, en c6mdaxtdes. Lantñert. 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
V'ERTICE NORTE ESTE 

r 278 960 536 740 
n 7,78951 537 rn8 
3 278 625 521 378 
4 278 EES 531 6$N 
5 278 522 537 6sO 
6 218 522 5§7< 931 
7 278 TN 537 981 
8 278 7 Y O  538 4m 
o 278 O00 5 3  400 

10 278 ano SSB 580 
11 a77 nao 538 SIR 

13 277 190 537 080 
14. a71 1.m 537 O00 
15 278 300 537 O00 
18 275 300 536 740 
1 278 960 5% 740 

El Arca de la concesi6n ha sido debidatncnte comiia- 
tibilizada co~i  10s iniercsis de la dcleiisn nacional y col1 
los del nicdio nmbiciite. 

El concesionario podra devolver c ~ i  cual- 
q i c r  mnmcnto al Estado. por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minwalcs, las partes del área de 

~ i u c  no seAn de su interés para continuar di- 
c?:. c.iplclacirin. piro !a!es devolucioncs se harán según 

.ii:itos cx i i idos  e:: la iicciicin ambienlal y en el 
dc  impacto ;imUicii!a!. iin conxsici:, que se otor- 

i;:~ i's niiiczb!c al arca drfinida como irea de la conce- 
s,O:-i o a 13 pwtc de EsLa que resulte dc restarle las 
d,:\:~i~~ior!cs icl izadai.  

SEGUNDO: 

12 277 oon 537 oao 

TERCERO: 
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CiWRTO: La  concesión que se otorga tendrá un ter- 
MnO de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
Ibs términos y condiciones es~hlec idos  en la LQy dü 
IWnas, p7evia solicitud expresa y debidamente funda- 
meniada del concesionario. 

W I N T O  Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgara dentro de las áreas @escrita7 en el 
Xpartadb Sepundo otra conccsidn minera que tetiga por 
objeto Ids minerates aueerizado's al concesio'nario. Si se 
Presentara una solicitud de concesión minc'ra o un  pet- 
miso de reconocimiento drntro de dicha área pzra mi- 
nkrales distintos a los aiilorizados a l  concesionario, la 
dhcina Nacional de Recubos Mneraies analizará la so- 
bcitud según los praceüimientos de  consulta estabkci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
dé Ya posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
B h i c a  al coiicesionario. 

SEXTO E1 concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en cl Decrcto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los intormes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rchebilitación y restauraciún 

de  las áreas a ser devueltas. y 
e) las demás informaciones Y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones cstahlecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por aiio para toda el 
drea de explotación. que se abonara por :.:iuilidadcs 
adelantadas, así como una rcgalia del 1 @/o, calculada 
según lo dispucsto en la Ley de Minas. El concesiona- 
rio pagará tamhicn el pricio del drrccho d c  siipcrficie 
que corresponda por el árca de proccsamieiito de l a  
concesión. sobre la hasr <le unu tasa por metro cua- 
drado. Todo lo anterior s r  hará según disponga cl Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El conccsionario está obligado a solicitar 
y a obtcncr de ,  las autoridades aiiihimtalcs l a  licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que soinetera a ia aprobaciún drl 
Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejccución de los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El coiicesionario creará una reserva finari- 
ciera en una cuantia cuficiente para cub:ir lo; Ckx 
dpriv;idos de las labores dc restauraciiin del Prra de ia 
concaión o de las ire;>s devueltas, d c ~  plan rle ccritrui 
de los iiidicadores ambieiiiales, y de los trabajo.? de 

de los impactos directos e indirectos ocasi:- 
nado, por la actividad rniiiera La cuaiilia di: ezt;i rc- 

meses siguientes, 
serva no será n?enor del 5 dcl tot,aI de la inversiún 
minera y s ~ r á  piopuestci por cl concesionario al Minia- 

as y precios :!cr!trc> rie b:; cicnio ochenta 
al o!orgamie:ito c:e ?sta concesión, según 

dispone e: Articulo 811 del Decreto 2Z2, Reglamento de 
la Ley de Mints. 

DECIMOPRIMEKO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilizacióii del dciarroila ccoii,imico social del país 
con los intereses de la defensa, s e g h  corrcsponda d e  
acuerdu con los trabajos aiitorizririos y a los coordina- 
ciones realizadas con los órganos territoriales de la de- 
fensa. 

D5CIICOGEGUNDO Las actividrjdes mineras reaiiza- 
das por el concesionario t imen prioridad sobre todas 
las demás actividades e n  el i rea  de la concesión Las 
actividades que >e realizan por ruaiquicr tercpro en  el 
área dr la concesión podrán continuar hasta Iii fecha 
en que tales actividades interfierai: con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficient.e antcliici6,n de n o  menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus ?actividades Y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto e n  cl Apartado 
Decimotercero de esta RcsoiucLón. 

DECIMOTERCERO Si COMO consccuenci, de su ac- 
tividad minera en el área de l a  concesión el concesio- 
nario afectara intereses o dercchos do terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a eiec- 
tuar la debida indemnizaiirin y, cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo eilo segun establece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO: A d c m k  dc lo dispuesio en la 
prescnie RcioIiici6r1, el concesionario eztá obligado a 
cumplir todas l a  disposi<:iunei ccntenidi:: en 1, Ley 
76. Ley de Minas y su Icgisloci6n complemcntaria, las 
que se ap:ican a la presente conccsilin. 

Las di:;posir.iones a que se contrae 
la presente Resolución quedaran sin vigor si  transcu- 
rriera, treinta dias de su notificacitn al concesionario 
y no sc hubiera inscrito ?n e1 Registro Minero a cargo 

XTO: Notilique'e a la Oficina Nacional 
rlc Rccursos Mii ierülcs,  al cancesioi?ari.> y a cuantas 
mas personas na!,urale:: y juriCicas proccda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para gcncral co- 
n«cimiento. 

Dada rn Ciudad de L.3 íI,aúana, a los 5 dias de: mes 
dc octubre dc 1933. 

DECIMOQUINTO: 

Nacional de Rcciirsos Minerales. 

nidrcos rorka~ Lcón 
M:ni:.tro de !a Inc!u~:tri;i Eisica 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLCCI0:I Ko. ZG 99 
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la organización salarial del cargo Jefe de Despacho 
como recvnocimiento a la complejidad de los asuntos 
que tramitan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
El cargo de Jefe de Despacho, se encuentra 

comprendido dentro de la categoría ocupacional de di- 
rigente y se utiliza para orgd.: ;zu,  dirigir y controlar 
el personal y el trabajo de las Oficinas de los hlini&tro.j 
y Presidentes de los Organismos de la Administración 
Central del Estado y los Presidentes de los Consejos de 
1, Administración Provinciales y Municipales. 

SEGUNDO Aprobar para c1 cargo Jefe de Despacho 
en los niveles de dirección antes mencionados. aten- 
diendo a la complejidad de los asuiitos que tramitan. 
los sueldos mensuales siguientes: 

Sueldo 
Mensual 

PRIMERO 

Jefe de Despacho de Ministro y Presidente 
del Consejo de la Administración Provincial 
de  Ciudad de La Habana $ 370.00 
Jefe de Despacho del Presidente de Institu- 
tos de la Administración Central del Estado 355.00 
JFfe de Dcspacho del Presidente de los 
Consejos de la Administración Provinciales 340.00 
Jefe de Despacho del Presidente de los 1 325.00 
Sueldo 
Mensual 

Consejos de la Administracóin Municipales 11 310.00 
según categoría de  cada Municipio de la 111 295.00 
forma siguiente: 

TERCERO Los Organismos que tienen aprobaciones 
especiales continuarán rigiéndose por las mismas. 

CUARTO: se faculta al Viceministro correspondiente 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que 
dicte cuantas disposiciones resulten necesarias Para la 
mejor aplicaciún d e ' l o  que se establece en la presente 
y para conocer y resolver sobre los casos en que se 
requiera y se solicite la utilización del cargo de Jefe 
de Despacho en otros niveles de dirección diferentes a 
los que en esta Resolución se autorizan. 

Se deroga la Resolución 772 de 17 de junio 
de 1981 del anteriormente denominado Comité Estatal 
de Trabajo y Seguridad Social y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo que por la pre- 
sente se establece. 

SEXTO: Fubliquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento. 

Dada en 1:i Ciudad de La Habana, a los 7 días del mes 
de octubre de 1999. 

IV mn.00 

QUINTO: 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social 
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